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Don Javier García Jiménez, miembro de las Cortes de Navarra, y portavoz del Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN) y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno.
Exposición de motivos
El Canal de Navarra es una infraestructura estratégica para el desarrollo económico, social y medioambiental de nuestra Comunidad Foral. Su segunda fase, largamente esperada, representa una oportunidad histórica para garantizar el abastecimiento de agua de calidad a más de 70.000 habitantes de la Ribera, así como para poner en riego una superficie mínima de 21.522 hectáreas de terreno agrícola, impulsando la competitividad del sector primario y la cohesión territorial de Navarra.
En octubre de 2024, la presidenta del Gobierno de Navarra anunció la intención de licitar esta segunda fase en la primavera de 2025. Sin embargo, a día de hoy, dicha licitación no se ha producido, y persisten importantes incertidumbres financieras y administrativas que amenazan con paralizar el proyecto. La sociedad pública, encargada de la ejecución de las obras, atraviesa una situación financiera crítica, con un volumen de deuda que le impide acceder a nuevos créditos y asumir los compromisos necesarios para iniciar la licitación. Esta situación requiere una respuesta urgente y coordinada entre el Gobierno de Navarra y el Gobierno de España, tal y como se hizo en la primera fase del canal.
Además, es imprescindible que se actualice el Acuerdo de Colaboración entre ambas administraciones, recogiendo los compromisos financieros necesarios para garantizar la viabilidad del proyecto. También es necesario ampliar el ámbito de actuación del canal, incluyendo nuevos municipios y zonas regables que actualmente no están contemplados, para maximizar el impacto social y económico de la inversión.
Por todo ello, el Parlamento de Navarra presenta la siguiente moción:
Propuesta de acuerdo:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra, y en especial a sus consejeros miembros del Consejo de Administración de la Sociedad Pública Canasa, a que exijan, defiendan y se comprometan con la licitación urgente, en el año 2025, de la Segunda Fase del Canal de Navarra.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a exigir al Gobierno de España que garantice y resuelva los problemas financieros, económicos y administrativos de su competencia, que permitan a la sociedad Canasa licitar urgentemente la obra de la Segunda Fase del Canal de Navarra.
Pamplona, a 29 de mayo de 2025
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